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Chiriguaná, abril veintiuno (21) del dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: RAFAEL ANGEL MARQUEZ GUEVARA 

APODERADO: DR. JULIO CESAR ROJAS 

DEMANDADO: GENY JOHANA CASTILLA JAIMES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00065-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

  
Teniendo en cuenta, que la subsanación presentada por 

JULIO CESAR ROJAS, apoderado judicial de RAFAEL ANGEL MARQUEZ 
GUEVARA, dentro del proceso que nos ocupa, contra GENY JOHANA CASTILLA 
JAIMES, no cumple con los lineamientos señalados por este despacho, en 
providencia del seis (06) de abril del dos mil veintidós (2022), toda vez, que no se 
demuestra si quiera sumariamente, que el correo electrónico efectivamente 
pertenezca a la demandada, puesto que las manifestaciones realizadas en el escrito 
de subsanación, carecen de razones que demuestren que verdaderamente es el 
correo electrónico de CASTILLA JAIMES. En consecuencia, se RECHAZA la 
misma. 

 
Háganse las anotaciones del caso en el sistema web 

TYBA JUSTICIA SIGLO XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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